
1. PROPOSICION DE UN SISTEMA 
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

PARA EL CONTROL DE LA INFECCION 
GONOCOCICA Y DE LA SIFILIS

P or  Esperanza de M onterrosa  *

El sistem a de vigilancia que a con tinuación  se presenta fue diseñado ten iendo  
com o base la teoría de sistem as. E stá conform ado por seis subsistem as o com po
nentes, los cuales, com o es obvio, tien en  su propia caracterización, función y fi
nalidad; sus relaciones han sido determ inadas con el propósito de identificar c la 
ram ente la contribución de cada com ponente al funcionam iento general del s is 
tem a y desde luego, al logro del propósito y objetivos específicos establecidos.

Tam bién se tuvo en cuenta el criterio de Fossaert acerca del radio de acción  
que lleva consigo el diseño e im plem entación  de un sistem a de vigilancia ep i
dem iológica, lo cual significa que los organism os encargados de la vigilancia, 
cuentan  dentro del sistem a decisión-control, con tres grupos de actividades defi
nidas: vigilancia epidem iológica propiam ente d icha, control del funcionam iento  
del sistem a de vigilancia epidem iológica y evaluación  de las actividades de con 
trol de las enferm edades.

Es im portante anotar, que la experiencia que se obtenga con el programa de 
vigilancia para el control de la in fección  gonocócica y de la sífilis, servirá para 
enunciar, en  un  futuro próxim o, la vigilancia para otras enferm edades de trans
m isión  sexual, com o son el chancroide, el linfogranulom a venéreo, la donovanosis  
y aquellos procesos cuya im portancia com o enferm edades venéreas, sólo se ha re
conocido recientem ente (57), tales com o el herpes genital, la epididim itis, la vu l
vovaginitis, la cervicitis y otros. E sto  no quiere decir que los programas dejen de 
atender algún paciente con esta clase de patologías, sin o  que el sistem a propuesto  
se ha elaborado ten iendo com o base las enferm edades venéreas de m ayor in cid en 
cia, aplicando al m ism o tiem po el criterio de prioridad.

1.1. P R O P O S I T O

M ejorar la inform ación de las enferm edades de transm isión  sexual, en los as
pectos relacionados con registro, condensación , notificación , análisis y d ivulga
ción, en los centros de salud  de la R egional No. 2, del Servicio de Salud de B o 
gotá.

•Profesora titular - Facultad de Enfermería, Universidad Nacional. Magister en Educación.
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1.2 O B J E T I V O S  E S P E C IF IC O S

—Aplicar las normas establecidas por el subsistem a de inform ación para registrar 
los casos nuevos y controles de in fección  gonocócica y de sífilis en la forma es
tadística SIS-1, especificando si se trata de: sífilis congénita, sífilis precoz s in to 
m ática u otras formas de sífilis.

—C ondensar la inform ación sobre E .T .S . en las formas estad ísticas SIS-12, 
SIS-11 y E-126 de una m anera con sisten te  y de acuerdo con las disposiciones 
establecidas para diligenciar estos form atos.

—C ontinuar la notificación  de las E .T .S . a los niveles superiores: del puesto de 
salud  al centro de salud, del centro de salud  al nivel regional y del n ivel regio
nal al nivel central del Servicio de Salud de Bogotá, de acuerdo con las nor
m as establecidas por éste.

—Iniciar la notificación de las E .T .S . de: a) servicios de pediatría y m aternidad  
de hospitales y clín icas y b) laboratorios clín icos y consultorios particulares, 
con licencia de funcionam iento, al centro de salud correspondiente, tan  pronto  
se detecte el caso.

—Fortalecer la notificación  de las E .T .S . entre los d iferentes centros de salud  de 
la Regional No. 2 y entre las dem ás regionales del Servicio de Salud de B ogo
tá, así com o a nivel de la D ivisión  de V igilancia Epidem iológica del Servicio  
de Salud de Bogotá.

—Llevar gráfica anual y por períodos epidem iológicos de las tasas de incidencia  
de infección gonocócica y de sífilis, en  cada uno de los centros de salud y a n a
lizarlas trim estralm ente.

—A nalizar por escrito sem estral y an ualm en te, la incidencia  de las E .T .S . en la 
R egional, en los d iferentes gTupos etáreos.

—Prom over la creación de un  boletín  epidem iológico a nivel de la R egional con  
el fin  de divulgar la problem ática de las E .T .S .

—Evaluar anualm ente los program as de control de in fección  gonocócica y de 
sífilis, m ediante evaluación  de resultados y evaluación  de proceso.

—Establecer, en forma prioritaria, coordinación entre las acciones de los progra
m as m aterno-infantil y de control de las E .T .S .

—R ealizar investigaciones sobre las E .T .S . de acuerdo con las prioridades que h a
yan  sido detectadas.

—A plicar las norm as sobre: búsqueda de casos, laboratorio, tratam iento, control 
de casos, búsqueda de contactos y program ación, establecidas por el Servicio  
de Salud de B ogotá.
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1.3 C O M P O N E N T E S  D E L  S IS T E M A

El sistem a de vigilancia epidem iológica propuesto para el control de la in fec
ción gonocócica y de la sífilis, en la R egional No. 2 del Servicio de Salud de 
Bogotá, consta de seis com ponentes: diagnóstico, program ático, norm ativo, educa
tivo, evaluativo e investigativo. (Cuadro 1).
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Los com ponentes enunciados surgieron, in icia lm en te, de las conclusiones sobre 
<el m anejo de las E .T .S . en la R egional, y del propósito y objetivos específicos 
establecidos para el sistem a de vigilancia diseñado. (Cuadro 2).
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El com ponente diagnóstico se identificó com o el problema,  los com ponentes 
programático, norm ativo y educativo com o las propuestas de solución al pro
blema y los com ponentes evaluativo e investigativo como el control del sistem a  
de vigilancia.

Se creyó conveniente elaborar una hipótesis operativa y su correspondiente 
de nulidad, con el fin de que sirvan de fundam ento concreto a la evaluación  
del sistem a, a la n ío  plazo, en 1987. La form ulación de la hipótesis se basó en 
las tendencias de la infección gonocócica y de la sífilis, estudiadas durante cinco  
años, 1976 a 1980, en la Regional de Salud No. 2. Estas m uestran, en general, 
dism inución de las enfermedades de transm isión sexual.

La hipótesis operativa se formuló de la sigu iente manera:

“La dism inución de la frecuencia en los registros de las E .T .S . —de la infec
ción gonocócica y de la sífilis— en la R egional No. 2, no refleja el descenso real 
de estas enferm edades en la com unidad”.

La hipótesis de nulidad se estableció así:

“La dism inución de la frecuencia en los registros de las E .T .S . - de la infec
ción gonocócica y de la sífilis - refleja el descenso real de estas enfermedades en 
la com unidad”.

A continuación se describen cada uno de los com ponentes del sistem a de vigi
lancia propuesto.

1.3.1 C om ponente diagnóstico: el problema

E ste com ponente está constituido, in icialm ente, por los resultados del estudio  
sobre la problem ática de las enfermedades de transm isión sexual y del m anejo  
de éstas por los funcionarios de los centros de salud de la R egional No. 2 (50). 
En el futuro este com ponente será retroalim entado por los resultados de las eva
luaciones periódicas de los programas de control de la infección gonocócica y de 
la sífilis, y por los resultados de las investigaciones realizadas.

La actualización de la inform ación del com ponente diagnóstico determinará  
las m odificaciones o replanteam ientos en los com ponentes programático, norm a
tivo y educativo.

La finalidad del com ponente diagnóstico es identificar periódicam ente la ver
dadera problem ática de las E .T .S . en la R egional de Salud.

1.3.2 C om ponente programático: parte  de  la solución

Está constituido por las actividades a realizar por los n iveles operativo, regio
nal y seccional. Igualm ente, incluye la estim ación tanto  de los recursos disponi
bles como de los recursos m ínim os necesarios para el funcionam iento del sistem a.
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E ste com ponente debe dar respuesta al qué  del sistem a, es decir, qué acciones  
se deben realizar y  con qué elem entos; no indica cóm o hacerlo, puesto que esta  
función  es propia del com ponente norm ativo.

La program ación de actividades para el control de in fección  gonocócica y  
de sífilis deberá hacerse an ualm en te, ten iendo en cuenta los casos esperados y  
el to ta l de m edios de diagnóstico y de tratam ien tos requeridos.

1.3.2.1 A ctiv idades  a desarrollar p o r  el n ive l operativo

—D esignar una auxiliar de enferm ería para que colabore en los programas de 
control de enferm edades transm isibles.

—Tom ar m uestras de sangre para serología y de flujo vaginal para coloración de 
Gram, por lo m enos un dí î a la sem ana, de acuerdo con norm as establecidas.

—Llevar los diarios (cuadernos) de serologías y de coloración de Gram con los s i
guientes datos: fecha, núm ero del docum ento de identidad, nombre del pacien
te, edad, especificación de si el paciente es nuevo o control (N  o C), direc
ción, teléfono y resultado.

—R ealizar búsqueda de casos, de preferencia en prenatales, recién nacidos y gru
pos de a lto  riesgo.

—Establecer el d iagnóstico del paciente, en lo posible, m ed iante anam nesis, exa
m en físico y laboratorio clínico; aplicar el tratam iento prescrito y controlar al 
paciente de conform idad con las norm as establecidas por el Servicio de Salud  
de Bogotá.

—Abrir la tarjeta del program a de control de e n fe r m e d a d e s  venéreas (forma 
E-100) a todo paciente nuevo con d iagnóstico  de E .T .S . y registrar d eta llad a
m en te todos los aspectos relacionados con: datos generales, m otivo de consu lta , 
enferm edad actual, antecedentes, exam en clín ico, laboratorio, diagnóstico, 
tratam iento, investigación  de contactos y  evolución. P arte de esta inform ación  
se obtendrá y registrará en  la entrevista al paciente.

—Entrevistar a todo paciente nuevo con el fin  de sum inistrarle inform ación  so
bre su enferm edad y determ inar la in vestigación  de contactos, al m enos su  
com pañero sexual actual.

—R ealizar prueba de sensibilidad  a la  p en icilina , según norm as establecidas por 
el Servicio de Salud de B ogotá a todo paciente que lo requiera.

—V isitar al paciente inasisten te, con la finalidad de rem otivar la im portancia  
de su control.

—D eterm inar, por lo m enos cada tres m eses, las prenatales sin  exam en V .D .R .L . 
y sin  investigación  de infección  gonocócica, hacerles v isita  con el fin  de dejar
les la  orden de serología y la cita  para la  realización  del exam en.
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—Impartir educación sobre las E .T .S . a grupos prioritarios de la com unidad, de 
acuerdo con las necesidades de instrucción  que se identifiquen en los m ism os.

—Coordinar las actividades de los programas m aterno-infantil y de control de 
las E .T .S .

—R ealizar periódicam ente encuestas serológicas a grupos de a lto  riesgo, tales co
mo: presos, personal de las Fuerzas A rm adas, estudiantes de colegios de bachi
llerato, gam ines y otros que se detecten.

—R ealizar sem estralm ente evaluación del programa, u tilizando para ello el form a
to que se elaborará conjuntam ente con el Servicio de Salud  de Bogotá, el cual 
deberá agilizar y estandarizar el procedim iento evaluativo.

—H acer el registro diario de las actividades de enferm ería del programa en las 
formas SIS-130-H 1 y  SIS-130-H 2, de acuerdo con las norm as establecidas  
por el subsistem a de inform ación.

1
—Transcribir anualm en te y por períodos epidem iológicos, los casos nuevos de in 

fección gonocócica y de sífilis, por grupo de edad y calcular la tasa de in cid en 
cia en el form ato propuesto.

—Graficar anualm en te y por períodos epidem iológicos, las tasas de incidencia  
de infección gonocócica y  de sífilis según grupo de edad, en  los form atos pro
puestos.

—R ealizar la program ación anual de activ idad es para el control de las E .T .S . a nivel 
de la R egional y de cada centro de salud.

—Establecer coordinación con el D ispensario A ntivenéreo con  el fin de conseguir 
el control de las personas que trabajen en estab lecim ientos tales com o “residen
c ia s”, bares y otros.

1.3.2.2 A ctiv id a d es  a desarrollar por el n ivel regional

Si bien el sistem a de v igilancia epidem iológica que se propone para el con
trol de la in fección  gonocócica y  de la sífilis radicaliza la m ayor parte de su 
efectividad en las acciones que lleve a cabo cada centro de Salud  de la R egional, 
es tam bién claro que estas acciones a lcanzarán su m áxim a posibilidad de ejecu
ción y  desarrollo en la m edida que las d irectivas regionales tom en com o suya di
cha propuesta.

Es indudable, y así lo dem uestra la experiencia vertida en este y otros estu 
dios, que todos aquellos programas de prestación de servicios presentan una evo
lución de deterioro caracterizada por estan cam ien to  in icia l, desconocim iento de 
las norm as y una final ineficacia global cuando falla la supervisión;  por consi
guiente, el deterioro es m ayor cuando ésta no existe.

E n  este sentido se espera que el n ivel R egional im pulse el sistem a de vig ilan
cia ten iendo com o base la supervisión periódica y program ada y  realizando las  
sigu ientes actividades:
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—Inform ación detallada a los m édicos directores, enferm eras jefes y auxiliares de 
estad ística  de los centros de salud, sobre el sistem a de v igilancia que se lleva
rá a cabo.

—D istribución de una copia del docum ento a las directivas de cada centro de sa 
lud de la R egional, con el fin  de que les sirva de consulta.

—Sum inistrar los recursos que las diversas acciones del programa requieran.

—D eterm inar el cum plim iento de las actividades del programa, cuando realicen  
la supervisión de los dem ás programas a desarrollar en los centros de salud.

—Estudiar la posibilidad de crear un  boletín  epidem iológico para divulgar, a 
quien sea necesario, las realizaciones, la problem ática y los planes sobre la s i
tuación  de salud  en la R egional, entre otras, sobre las enferm edades de trans
m isión  sexual.

—Elaborar m aterial in form ativo sobre las E .T .S ., en colaboración con la carrera 
de D iseño Gráfico, de la Facu ltad  de Artes de la U niversidad Nacional; el Sub- 
centro de T ecnología E ducativa de la F acultad  de Enferm ería de la U niversi
dad N acional y la Sección de O rganización y Participación  de la C om unidad  
del Servicio de Salud de B ogotá.

NO TA: A lgunas de estas actividades podrán realizarse en conjunto con las
docentes de la Facultad  de Enferm ería que se encuentran colaborando en cuatro
centros de salud de la R egional.

1.3.2.3 A c t iv id a d es  a desarrollar p o r  el n ive l  centra l

U na vez estudiado el proyecto por las autoridades técnico-adm inistrativas y  
obtenido el visto bueno del m ism o, se espera recibir de ellas el apoyo necesa
rio, determ inado en las siguientes acciones:

—Reproducir el proyecto, para su d istribución a las d irectivas regionales y de 
cada centro de salud.

—Proveer los recursos necesarios identificados en la página

—D istribuir el M anual de Enferm edades de T ransm isión  Sexual que ha prepara
do la Sección  de Program as M édicos E speciales de la D iv isión  de A tención  
M édica, el cual contiene las d isposiciones correspondientes a i com ponente nor
m ativo del sistem a de vigilancia  propuesto.

1.3.2.4 Recursos d isponibles y  determ inac ión  de los recursos necesarios

La R egional La Sam aritana del Servicio de Salud de B ogotá, cuenta con re
cursos hum anos y m ateriales que perm iten  in iciar m uchas de las actividades pro
puestas, pero se hacen necesarios algunos otros que garanticen  el logro de los ob
jetivos propuestos y faciliten  la realización  de actividades por parte de los fu n 
cionarios de salud.
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E n la sede de la R egional se encuentra el sigu iente recurso hum ano: médico; 
enfermera; tres m édicos veterinarios, uno de ellos coordinador de Saneam iento; 
un ingeniero de alim entos; un  químico; un  investigador de contactos; un  traba
jador social y tres auxiliares de trabajo social; una. nutricionista; una bioestadí- 
grafa; un com unicador social; un  jefe adm inistrativo, y cinco secretarias.

Adem ás del recurso descrito, la R egional cuenta con: a) M édico director, en 
fermera, m édicos consu ltantes, an alista  o auxiliar de estadística, auxiliares de en 
fermería, prom otoras de salud e inspectores de saneam iento en todos los centros 
de salud, b) D os laboratorios clínicos, cuya ubicación facilita  el acceso de las per
sonas provenientes de las diferentes com unidades de los centros de salud de la 
R egional, c) Servicio de transporte intrarregional que contribuye al traslado de 
m uestras, resultados, equipos y dem ás elem entos, d) Papelería básica com o son  
órdenes de laboratorio, ordenes m édicas, formas estad ísticas del programa de con
trol de E .T .S .: SIS-1; SIS-11; SIS-12; E-126; E-100; SIS-130-H 1; SIS-130-H 2; 
SIS-131-H 1 y  SIS-131-H 2. e) Droga para el tratam iento de la sífilis y de la 
infección gonocócica com o pen icilina benzatínica y procaínica.

Los recursos necesarios se enm arcan, prácticam ente, dentro de los recursos m a
teriales y son:

E lem en to  Cantidad
requerida

Cuadernos “diarios de serologías” . . . ...............................  8 U
Cuadernos “diarios de coloración de Gram ” ..................... 8 U
T ubos de ensayo .............................................................................  370 U
G r a d illa s ................................................................................ .. . . . 10 U
Lápices vidriograf r o j o s ...................................... .......................  14 U
T o r n iq u e te s .......................................................................................  19 U
Jeringas desechables de 5 c.c.................................................... 5.000 U
Jeringas de vidrio de 5 c .c ..........................................................  273 U
Agujas 21 x 1.5 o e q u iv a le n te s ............................................... 300 U
Lám inas p o rta -o b je to ...................................................................  2.800 U
Espéculos v a g in a le s .......................................................................  54 U
Tam bores para e s te r iliz a c ió n ...................................................  1 6 U
Cam pos para esterilización de e s p é c u lo s ...........................  126 U
Campos para esterilización de j e r in g a s ............................. 325 U
G uantes de c a u c h o ............................................................... 548 Pares
G uantes d e se c h a b le s ................................................................... 1.450 U
E sc o b illo n e s .......................................................................................  2.600 U
B io m b o s ...............................................................................................  1 U
P latones p lá s t ic o s ........................................................................... 6 U
Ficheros para tarjeta E - 1 0 0 ........................... .......................... 5 U
Tarjetas E-100 .................................................................................  530 U
Cajas porta-lám inas x 20 lá m in a s ........................................  24 U
Jeringas tuberculina (prueba p e n ic il in a ) ...........................  36 U
Sábanas para m esa g in ec o ló g ic a ............................................  1 8 U
M esas g in ec o ló g ic a s ........................................................................  2 U
E scalerillas de dos p a s o s ............................................................  3 U
Canecas para la b a s u r a ..............................................................  6 U
P en icilin a  G b e n z a t ín ic a .....................................................  883 T tos.
P en ic ilin a  G p r o c a ín ic a ....................................................... 1.412 T tos.

Agua destilada, am p. x 5 c.c.....................................................  6.000 U
P en icilin a  cristalina 1.000.000 U ............................... ....  . 1.500 U
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La estim ación  de estos recursos se h izo m ed iante inventario  solicitado a la  
enfermera jefe de cada centro de salud.

E s conveniente anotar la im portancia de u tilizar el servicio del H ospital La 
V ictoria para la esterilización de equipos, ya que éste cuenta con autoclave y per
sonal capacitado que garantiza la calidad del procedim iento.

Por últim o, se transcriben las consideraciones que sobre la obtención de re
cursos para la im plem entación  de program as, hace el doctor M anuel G uillerm o  
G acharná, las cuales son m uy válidas si se tien e en cuenta la necesidad de u tili
zar y  m antener los recursos m ateriales:

“Cuando se propone im plantar program as ya sea m ed iante re
organización del anterior o cam bio por Una nueva estrategia  
surge la angustia burocrática de los recursos para hacer este  
viraje, y efectivam ente con  poca o m ucha d ificu ltad  se ob
tienen  nuevos recursos, los cuales en un  escaso porcentaje pres
tarán servicio y en un  m ayor porcentaje se  deteriorarán o de
saparecerán por los sigu ientes m otivos: falta de norm as, in cu m 
plim iento de ellas cuando existen  y  carencia de personalidad  
adm inistrativa para sancionar el m al uso o el abuso con los 
bienes del Estado. E n  resum en, m ientras no haya supervisión, 
control fiscal y responsabilidad adm in istrativa, los recursos 
siem pre serán insufic ien tes y la com unidad jam ás recibirá m a
yor beneficio”.

E sto  significa que se requiere poner al servicio de la com unidad los recursos 
que se consigan y que si éstos se deterioran, com o es lógico en  el uso natural, se 
cuen te con m ecanism os ágiles que provean su inm ediato  reem plazo.

1.3.3 C om ponente  normativo: p a r te  de la solución

La finalidad del com ponente n orm ativo es guiar las principales acciones de 
los programas de control —de la in fección  gonocócica y de la sífilis— y determ i
nar el funcionario de salud que debe realizar la  acción.

L as norm as sobre búsqueda de casos, tratam iento, laboratorio, program ación, 
investigación  de contactos y control al paciente, se  encuentran  en el M anual de 
Enferm edades de T ransm isión  Sexual, preparado por la Sección  de Program as 
M édicos Especiales del Servicio de Salud de B ogotá. En este  m ism o docum ento  
se encuentran las funciones del m édico director, enfermera» auxiliares y  promo
toras.

E l grado de especificidad de las norm as y de las funciones, la distribución  
oportuna del m anual a las d irectivas regionales y de cada centro de salud  y la  
supervisión y evaluación periódicas determ inarán, en  un  a lto  grado, su cum pli
m iento.

E stas norm as y funciones deberán reajustarse de acuerdo con los resultados 
que se obtengan al im plem entar las que in ic ia lm en te se proponen.
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A unque las d isposiciones sobre el m anejo de las formas estadísticas (SIS-1, 
SIS-11, etc.) no se determ inaron tan  claram ente en el esquem a de este com po
nente, éstas son  la infraestructura tan to  del sistem a de vigilancia propuesto co
m o del subsistem a norm ativo. Estas norm as son las establecidas por la D ivisión  
de Inform ación del M inisterio de Salud.

3.4 C om ponente  educativo: p a r te  de  la solución

E ste com ponente tiene que ver con las actividades educativas que se deben  
im partir tanto  a la com unidad com o a los funcionarios de salud sobre las en 
fermedades de transm isión sexual. Igualm ente, tiene en cuenta la elaboración de 
m aterial educativo.

Es im portante establecer, conjuntam ente con las directivas de la R egional y 
con el nivel seccional, un  programa de actualización  para los funcionarios de 
salud, él cual deberá efectuarse com o una de las primeras actividades de ejecu
ción del programa.

Para in iciar las actividades del programa se cuenta con el siguiente m aterial 
de inform ación a la com unidad: un  folleto denom inado “L as enferm edades vené
reas se pueden curar y prevenir”, 3.000 ejemplares; un afiche dirigido a la em ba
razada, 500 ejemplares, y un  rotafolio sobre la sífilis. Los dos ú ltim os fueron rea
lizados por la carrera de D iseñ o  Gráfico, de la Facu ltad  de Artes de la U niversi
dad N acional, a solicitud de la autora y  con su orientación.

Se hace indispensable establecer coordinación con la Sección  de O rganización  
y Participación  de la Com unidad del Servicio de Salud de Bogotá para planear, 
realizar y evaluar algunas de las actividades de este com ponente.

Los artes finales del folleto y del afiche se encuentran disponibles para su re
producción. E n  cuanto al rotafolio, por considerarse una ayuda valiosa para la 
entrevista al paciente con sífilis, se sugiere estudiar la form a para que cada cen
tro de salud cuente con una copia.

1.3.5 C om ponen te  evaluativo-investigativo:  control del sis tem a

Los com ponentes evaluativo e in vestigativo con stituyen  Ja forma de controlar 
la efectividad del sistem a de vigilancia propuesto.

La evaluación  se hará m ediante la  confrontación  de los resultados alcanza
dos (qué) y de la forma de realizar las acciones (cómo). Los form atos de evalua
ción se elaborarán conjuntam ente con el Servicio de Salud de Bogotá, antes de 
term inar el primer sem estre de ejecución del proyecto.

E l com ponente investigativo identificará los aspectos prioritarios que requie
ran investigarse, dentro de la problem ática de las E .T .S . en  la R egional La S a 
m aritana. Se requiere para 1983 y 1984, conocer mejor la situación  de la sífilis e 
infección gonocócica en los prenatales y recién nacidos.

93



Los proyectos de investigación  que se requieran serán diseñados entre el Ser
vicio de Salud de Bogotá y la Facultad  de Enferm ería de la Universidad N acio 
nal. Se buscará la financiación  respectiva a cada proyecto, con el fin de garanti
zar su realización.

Se espera que esta propuesta sea tom ada por las autoridades del Servicio de 
Salud de Bogotá y  de la R egional, com o una contribución a la solución de los 
problem as de salud, una vez que la m ism a Ies sea presentada para su conside
ración.
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